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CARTELERA N° 213-24 
PASANTE CAMPO EXPERIMENTAL N° 2 LIBERTAD 

Montevideo, 14 de agosto de 2024- Exp 111000-000033-24 
 
El Consejo de Facultad de Veterinaria en sesión ordinaria de fecha 01 de agosto de 2024 adopto la siguiente resolución:  Realizar un llamado 
a Aspirantes para una Pasantía con una remuneración equivalente a (Esc E Gr 6 30hs para cumplir funciones en el Campo Experimental N° 2 
Libertad a partir de la toma de posesión, por el periodo de un año. 
 

Perfil del cargo: 
 
+ Estudiantes avanzados o recién egresados de Carreras agrarias de UTU. 
Pasantía remunerada en el Campo Experimental de Libertad, en colaboración con la 
Facultad de Veterinaria. 
 

Objetivo del Cargo: 
 
* Servir como un enlace efectivo entre las escuelas agrarias y la Facultad de 
Veterinaria. 

 
Requisitos Excluyentes: 
 
Ser estudiante o recientemente egresado de Tecnicaturas relacionadas al 
área agraria, 
 

Se Valorará: 
 
Excelente habilidad para establecer relaciones interpersonales y 
comunicación efectiva. 
 
Interés y afinidad con el área de producción lechera. 
 
Conocimientos básicos en informática (Excel, Word, correo electrónico). 
 

Tareas: 
 
Apoyo en la planificación y ejecución de actividades con escuelas agrarias, 
como charlas, jornadas, talleres, entre otros. 
 
Elaboración de cronogramas de trabajo. 
 
Participación activa junto al equipo de trabajo en charlas dirigidas a 
estudiantes de escuelas agrarias, tanto en entornos rurales como en las 
propias escuelas. 
 
Acompañamiento de estudiantes de escuelas agrarias durante las visitas al  
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campo. 
 
Apoyo en las actividades del Campo Experimental, con especial énfasis en la 
recopilación y registro de información relevante para fines de investigación y 
docencia. 
 
 

LAS INSCRIPCIONES SE REALIZAN DE LA SIGUIENTE FORMA: 
PASO 1) Preinscribirse por la página: https://www.concursos.udelar.edu.uy/index.php?script=114 
PASO 2) Enviar en formato PDF a inscripcionesconcursosfvet@gmail.com 

1. Formulario de inscripción  (lo bajas de la pág. donde te preinscribes, lo llenas, lo firmas, lo 
escaneas y envias ) 

2. Constancia de estar al día en Biblioteca, solicitar a prestamofvet@gmail.com (vigencia: día de 
emisión y el siguiente) 

3. Constancia de preinscripción emitida por el sistema. 
4. Actuación Funcional, si tuvo o tiene cargos en Fvet, solicitar a personal@fvet.edu.uy  

PASO 3) Recibir la confirmación de la inscripción que habilita a subir la documentación a su casilla de 
correo. 
PASO 4) LUEGO DE RECIBIDA LA CONFIRMACIÓN subir los archivos en formato PDF nombrados con 
APELLIDO, NUMERO DE LLAMADO Y CONTENIDO EJ: perez_48-22_meritos.pdf 

1. Cédula de identidad vigente  
2. Escolaridad 
3. Curriculum Vitae 

DEBE CUMPLIR CON LOS 4 PASOS PARA COMPLETAR LA INSCRIPCION. DE NO HACERLO, 
QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE EXCLUIDO DEL LLAMADO 
Plazo de Recepción de preinscripción (PASOS 1 y 2):  
 

Del 20/08/2024 al 18/09/2024 a las 12:00 hs. inscripcionesconcursosfvet@gmail.com 

Plazo de Recepción de DOCUMENTACION en el sistema (PASOS 3, 4 y 5): 
 

Desde la confirmación hasta 18/09/2024 a las 23:59 hs. 
 

AYUDA PARA INSCRIPCIONES: https://www.fvet.edu.uy/gestion-y-servicios/concursos/inscripciones-a-
concursos-en-fvet/ 
 

Los postulantes  podrán solicitar asesoría a: Secretariaestudiantilvet@gmail.com 
 

DEBE MANTENER LOS ORIGINALES DE LA DOCUMENTACION PROBATORIA PARA SER PRESENTADA CUANDO EL 
TRIBUNAL LO SOLICITE   

 
ES OBLIGACION DE LOS INSCRIPTOS EL NOTIFICARSE DE LAS DISTINTAS COMUNICACIONES INHERENTES 
AL CONCURSO, EL NO CUMPLIR LO ANTERIOR EN UN PLAZO DE 10 DIAS DE ENVIADAS LAS MISMAS, SE 
CONSIDERARÁ NOTIFICADO 
Todos los llamados a cargos docentes estarán sujetos a cumplir funciones en Montevideo y en el Interior 
cuando el Servicio lo requiera. 
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